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C A P ÍT U L O D E C IM O T E R C E R O

G O B IE R N O Y O BS T E T R IC IA

C uando algún médico ing lés, con título de caballero, observ ó con ironía
que la modestia había matado a más gente que la guerra, se ref ería,
sin duda, al [mediev al] hábito ang losajón de posponer indef inidamente
los actos de elim inación [de esf ínteres] mientras esperaban, a v eces en
v ano, log rar total intim idad. T ambién, debió estar consciente de que la
modestia, que obstruía el desarrollo de la obstetricia, cobraba inconta-
bles v idas en los partos. E l ev idente resultado de semejante pudor fue
encargar a mujeres atender los partos en una época en que ellas estaban,
casi en todas partes, excluidas incluso de aquella m ínima educación a
la que los hombres tenían acceso. D ado que una partera debía ser o
una � v iuda honorable� o una mujer casada que posey era un certif icado
de consentim iento de su esposo, era f recuentemente una curandera, casi
siempre pobre, ignorante y supersticiosa. L os hombres más educados
pasaban por alto la obstetricia, si acaso llegaban a reparar en ella; ese
campo estaba relacionado con la cirug ía, de por sí menospreciada por
los univ ersitarios, quienes permitían a la may oría de los practicantes
presentar examen sin certif icado de limpieza de sangre.

U na consecuencia de este desprecio fue que el peso del gobierno
rara v ez recaía sobre la obstetricia. D onde el gobierno era paternal y
estaba siempre presente, esta f alla es rev eladora. E l R eal P rotomedicato
casi nunca se preocupó, ni tuv o ocasión de hacerlo, con algo tan bajo
en la escala prof esional como lo eran las parteras. E n consecuencia,
no había disposiciones que reg lamentaran su activ idad (esto, en un sis-
tema donde demasiadas prof esiones y ocupaciones tenían � estatutos�
escritos y ríg idos). E n el campo americano, ignorantes parteras indias
y mulatas muy pronto sintieron la mano de la autoridad, pero era la
de la Inquisición. A quí, sin embargo, la acusación era que las pobres
mujeres cruzaban los lím ites de la ciencia (o, más bien, de la teolog ía)
penetrando en la superstición y la brujería.

427

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1997. Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México 
Facultad de Medicina 

Libro completo en: https://goo.gl/VKU89R



I. M OD E L O S E S P A Ñ O L E S

E n un momento álg ido del desarrollo en el tiempo de la conquista,
las instituciones españolas probaron may or durabilidad en A mérica; sin
embargo, la partería en E spaña no se había desarrollado de acuerdo
con los deseos de F ernando e Isabel. E n contraste, los archiv os de los
hospitales españoles rev elan la calmada e institucionaliz ada aceptación
de prácticas que persistían sin cambio y no mostraban progreso alguno
en todo un sig lo. Q uienes iban a atender los partos de las pobres y
desdichadas mujeres en las camas de esas instituciones eran mujeres.
E l punto medular de los expedientes es el monto pagado a estas par-
teras, que iba de dos a cuatro reales, o desde un cuarto hasta medio
peso o pieza de a ocho. 1 C ualquiera que se incline a la desmedida
exaltación del ser humano debe recordar que costaban dos reales2 los
serv icios de una cabra que amamantara niños en el hospital durante
una semana. A sí, careciendo de reg lamentación gubernativ a, tan con-
v encional en casi todo lo demás, el cuidado de las madres y los partos
permanecieron sin cambio desde ese largo periodo de F ernando e Isabel
hasta mediados del sig lo X V III.

E n 1751, E ugenio M uñoz se lamentó de que � por más de dos sig los
las parteras en los reinos de C astilla ejercían sin examen, aprobación
o título� , salv o la costumbre hereditaria de que la práctica pasaba de
madre a hija. F ernando e Isabel, los progresistas rey es, siguiendo la
� antigua práctica� , dispusieron en sus � ordenanzas fundamentales� que
las parteras se someterían a examen. L os protomédicos tomaron v entaja
de la ley para examinar y � obtener cuotas� de personas no capacitadas
e imponer impuestos a diestra y siniestra sobre las � no examinadas� .
T an grande fue su celo, si no su codicia, que examinaban ilegalmente
por todo el circuito de � cinco leguas� que rodeaba M adrid. E stos � ex-
cesos� llev aron a F elipe II, en 1567, a limitar el examen of icial a mé-
dicos, cirujanos y drogueros. 3 A unque los protomédicos podían, a
insistencia de la solicitante, expedir certif icado a una partera, explica-
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1 H ospital del Pozo S anto, S ev illa, legajo 455. L ibros de R ecibo y G asto del H ospital de la
S angre, 28 de abril de 1476. H ospital de T alav era, T oledo. D espensas, 5 de julio de 1588 y 10 de
enero de 1596.

2 H ospital de S an Bernabé y S an A ntolín, P alencia. L ibros de gastos de 1581, 1627 y 1640.
3 Nueva Recopilación, libro III, título X V I, ley 2.
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ban al m ismo tiempo que no tenían perm itido por ley someterla a
examen. 4

S i esto fue considerado normal durante dos sig los, pueden imag inarse
los resultados; sin embargo, por f in en 1750, el R eal P rotomedicato de
M adrid puso en marcha una moción para examinar y otorgar licencia
a las parteras. E l tribunal habló de una trág ica historia de sucesos des-
garradores � en la C orte y en otros pueblos y ciudades principales de
C astilla[. . . ]� . A llí, � mujeres jóv enes y fuertes con expectativ as de par-
tos f elices y naturales� , � morían en el último momento� debido a la
incompetencia y � f alta de conciencia� de parte de � mujeres llamadas
parteras� y de algunos hombres quienes, con el propósito de tener un
modo de v ida, se dedicaban a � asistir partos� . A demás, el largo pe-
riodo de suspensión del examen aplicado por el R eal P rotomedicato
había causado este � daño univ ersal� . E l P rotomedicato insistió en que
una suspensión, que era oportuna en época de F elipe II, constituía un
abuso intolerable en 1750. P ara el R eal P rotomedicato, no era conce-
bible que estas parteras ig norantes y f recuentemente sin escrúpulos
(incluidos los hombres que las asistían) pudieran declarar en tribunales
eclesiásticos y reales en � casos de la may or importancia, sucesiones
tanto matrimoniales como hereditarias, y en propiedades v inculadas a
la primogenitura� . Por lo tanto, el P rotomedicato propuso que una per-
sona satisf actoria y nombrada por él examinara a todos los que atendían
nacim ientos.

L as listas de cuotas presentadas por solicitud del C onsejo de C astilla
es prueba ev idente de que la exacción abusiv a de cuotas fue la causa
de la suspensión de estos exámenes durante más de sig lo y medio.
A unque las cuotas disponían el pago de cien reales para que se exa-
m inaran en M adrid, no se podían cobrar cuotas para exámenes fuera
de la jurisdicción del tribunal, especialmente en V alencia, que tenía su
propio sistema. A demás, la C orona requirió al P rotomedicato de abs-
tenerse de cobrar cuotas � en casos de indigentes� , debido a que per-
sonas de � notoria suf iciencia� habían eludido examinarse en la capital
y en otras ciudades por f alta de dinero. C on estas disposiciones, el
gobierno conf ió los exámenes al P rotomedicato, le requirió para que
nombrara examinadores que se trasladasen a más de las cinco leguas
establecidas alrededor de M adrid, y f ormuló asim ismo las � reg las pru-
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4 M uñoz , Recopilación, capítulo X V I, artículo 1, pp. 308-310.
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dentes� para su conducta. L o más importante de todo, en cierto modo,
era el encargo hecho al P rotomedicato de que g irara instrucciones para
el gobierno de las matronas. 5 E l hecho de que las solicitantes debían
presentar prueba de pureza de sangre, certif icado de nacim iento, testi-
monio de � buena conducta y costumbres� e, inev itablemente, un de-
pósito de ciento v eintiocho pesos por concepto de honorarios y otras
remuneraciones6 era muestra de la dignidad que estaba adquiriendo la
prof esión de la partería.

E n V alencia, donde la costumbre de requerir que las parteras pre-
sentaran examen había sobrev iv ido � desde tiempos muy remotos� , el
derecho de conducir los exámenes en 1677 recay ó en el � C oleg io M é-
dico� , que retuv o el priv ileg io hasta 1736, cuando los � coleg ios� de
medicina y cirug ía en V alencia fueron incorporados a los de C astilla.
A sí, en 1750, las numerosas parteras con licencia en V alencia no podían
ser reexaminadas, a menos que v oluntariamente así lo solicitaran con
ese objeto. D ebido a que la real cédula no prescribía la instrucción
formal de las parteras, los historiadores americanos, empeñados en res-
ponsabilizar a los españoles del atrasado estado de la obstetricia en el
N uev o M undo, habían asumido que a los protomédicos de E spaña no
les preocupaba esto.

E sta posición es f alsa, como puede apreciar cualquiera que se tome
la molestia de leer el trabajo del doctor A ntonio M edina, preparado
por solicitud del P rotomedicato español.7 M edina consideraba que los
pueblos y magistrados debían v ig ilar que las parteras estuv ieran capaci-
tadas. T raer niños al mundo, consideró, era función particular de mujeres,
pero hizo notar que, en caso de un parto dif ícil, se necesitaba � un buen
cirujano� . S in embargo, el cirujano obstétrico debía guardar su � decoro
y respetabilidad� y ocuparse sólo de aquellos casos a los que las par-
teras no pudieran hacer f rente. P ara asegurarse de que las mujeres es-
tuv ieran preparadas para el ex amen, M edina dirig ió su C artil la a
� mujeres que pudieran leer y escribir� , esperando superar así su natural
av ersión � por el estudio� . Ú nicamente de esta forma podrían los hom-
bres esperar ev itar que sus mujeres estuv ieran a merced de gente ig -
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5 R eal cédula circular, Buen R etiro, 21 de julio de 1750. Ibidem, capítulo X V I, artículo 2,
pp. 309-313.

6 Ibidem, capítulo X V I, artículo 3, p. 314.
7 C artilla nueva, útil y necesaria para instruirse las matronas que vulgarmente se llaman

comadres, en el oficio de partear, M adrid, 1759.
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norante, � sin habilidad y sin experiencia� . D ado que el C onsejo de

C astilla requería un examen del � conocim iento de todo lo perteneciente

a este arte� �teoría� y de � la ejecución de métodos, reg las y doc-

trinas� �práctica�, no podrían practicar quienes no aprobaran tanto

las habilidades teóricas como las practicas. E l doctor M edina, para sa-

tisf acer este requerim iento, redactó sus instructiv os, algo muy parecido

a los brev es folletos editados en el sig lo X X .8

L a lista de requerim ientos del doctor M edina para aquéllas que lle-

garían a ser parteras es una clara indicación de los lím ites de su época.

P rimero, la mujer debía ser letrada y lo suf icientemente jov en para

poder dedicar algunos años prelim inares a la teoría y la práctica; si

ingresaba en la prof esión y a en una edad av anzada, se habría pasado

el tiempo propicio para aprender, y tendría � entendim iento y sentidos

y a débiles� y � su fortaleza corporal y a insuf iciente� . Por otra parte,

� muchachas muy jóv enes y doncellas� debían ser excluidas, excepto

cuando quisieran serv ir como aprendices de una partera o cirujano ca-

pacitado. A unque el candidato debía ser de � salud robusta� y tener

fuerza suf iciente para las tareas necesarias, su mano no debía ser ni

callosa ni deforme, especialmente con dedos torcidos. T ambién se re-

querían determ inadas cualidades tanto de carácter como f ísicas. L a par-

tera debía ser � v ig ilante y cuidadosa� y no tan conf iada como para no

pedir ay uda experta si se necesitaba. T ambién debía ser lo suf icientemen-

te compasiv a para acudir en ay uda de los pobres con la misma rapidez

con que lo hacía con los ricos. T al persona debía ser � amable, paciente,

alentadora y modesta� , sin propensión a la intemperancia, especialmen-

te � la de tomar v ino� . F inalmente, debía saber cómo conserv ar la f e

y guardar silencio para ev itar el deshonor de rev elar secretos.9

M edina consideraba que era esencial que las parteras tuv ieran algún

conocim iento anatómico. D e este modo, un � específ ico conocim iento�

de los huesos del área pélv ica y las � partes bajas llamadas genitales�

era particularmente necesario para una partera. A demás, su conocimiento

de los huesos debía proceder no sólo de libros, sino de demostraciones

realizadas por un maestro anatomista sobre un esqueleto. L os instruc-

tiv os, usando el método de pregunta y respuesta, proporcionaban una

descripción de esos huesos: cinco v értebras, el sacro, el cox is, la pelv is
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9 Ibidem, capítulo proemial.
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y el hueso anónimo. E s reconfortante observ ar que la partera también

debía conocer el útero, el orif icio del útero, mons veneris, frenulum
clítoridis, v ulv a, clítoris, uretra, ninf a e himen. Por muy elementales

que fueran estos datos obstétricos, desde el punto de v ista científ ico,

eran también críticos en casos relacionados con � v irg inidad dudosa,

v iolación o impotencia� . D e hecho, un conocim iento cabal era tan

necesario que M edina recomendaba a las parteras consultar con un

� médico instruido� antes de presentar cualquier declaración legal sobre

estos asuntos a los jueces. 10 S in duda, un testimonio notarial sobre � v ir-

g inidad dudosa� expedido por una mujer que no conociera lo que era

el himen podría causar problemas.

A l principio, se presentaron preguntas que estaban relacionadas con

la teolog ía, creencias populares, y con la medicina. E l primero de estos

problemas teológ icos �al menos para las parteras� era lo que debía

hacerse cuando una mujer � embarazada ilícitamente� pidiera a la par-

tera ay uda para un aborto a f in de ev itar el escándalo y el deshonor o

por cualquier otra � causa g rav e� . L a respuesta antif onal f ue que no

era lícito dar consejo o medios que pudieran conducir al aborto. E n

prueba, los � sumos pontíf ices� así como los jueces seculares habían

juzgado esta of ensa como capital. E l que la � criatura� hubiera llegado

a un estado � animado� no hacía ninguna dif erencia, y a que, desde el

primer instante de la concepción, ex istía la � potencialidad� de que po-

sey era un � alma racional� . D e esta forma, correspondía a la pobre

partera disuadir a la desgraciada mujer de tener un aborto, � por temor

a D ios y a la justicia� . D espués de haber aprendido lo que eran el

f eto, la membrana, el líquido amniótico (� licor� ), el cordón umbilical,
y la placenta, la partera aprendía el tiempo necesario � para que el f eto
gozara de alma racional� . D e acuerdo con la C artilla, esto ocurría
cuando el embrión llegaba a estar � muy organiz ado� como para � ejer-
citar sus funciones v itales� , algo que ocurría antes en unos que en
otros. D ebido a que � v ulgarmente se creía� lo contrario, también
aprendía que el embrión en el útero � no respiraba, excretaba, ni llo-
raba[. . . ]� y por qué el cordón umbilical era tan largo, y cuáles eran
los signos del embarazo. C uando había síntomas de embarazo, la par-
tera debía aconsejar a su paciente ev itar la cópula f recuente con el
propósito de prev enir abortos, no hacer ejercicios pesados inusuales,
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10 Ibidem, capítulo II.
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quitar todas las v arillas del corsé o cualquier cosa que causara presión
o pusiera peso sobre el v ientre, mantenerse serena y llamar al médico
en caso de cualquier situación anormal, consejo que se ha mantenido
igual durante los dos últimos sig los.

A cada momento, resulta obv io que la partera hacía más que sim-
plemente traer bebés al mundo. E l R eal P rotomedicato, por ejemplo,
esperaba que distinguiera entre un embarazo real y uno f also. E l ins-
tructiv o del doctor M edina les informaba de que � la elev ación de la
matriz � en un embarazo f also era � la m isma en todas partes� ; en un
embarazo v erdadero, la leche aparece después del tercer mes y nunca
en el f also, que � no tiene mov im iento regular� . A demás, entre otros
inconv enientes en una concepción normal, había may or dif icultad al
orinar. D e la misma forma, correspondía a la partera la tarea de de-
term inar si una criatura en la matriz estaba muerta o v iv a. L as indica-
ciones de que la criatura estaba muerta eran las siguientes: � el f eto
caía como piedra al otro lado� cuando la madre se inclina; y la mujer
tiene mal color, suf re � náuseas� y emite un mal olor por su boca y
en el � f lujo� de la v ag ina. A sí, cuando la partera observ aba estos sig -
nos, su siguiente paso era llamar al doctor y al cirujano.11

E l doctor M edina también esperaba que la partera comprendiera los
elementos básicos del parto tales como la posición de la parturienta
�� algunas pref ieren dar a luz de pie��, y qué hacer después de que
el niño naciera. S in embargo, en casos de pelig ro, la partera no tenía
autoriz ación legal para dar medicinas, sólo podía llamar al médico.12

II. O BS T E T R IC IA Y PA R T E R ÍA

N inguna rama de la medicina suf rió más entre la caída de T enochti-
tlán en 1521 y la caída de la ciudad de M éx ico en 1821 de lo que
suf rió la partería. E l cirujano A ntonio S errano, al informar al v irrey
del estado de la cirug ía en 1805, 13 of rece prueba plena de que los mé-
dicos más av anzados en M éx ico sabían muy bien que, excepto en las
sedes de los pueblos principales, los de la N uev a E spaña no tenían
practicantes, ni buenos ni malos, sólo una � plaga de curanderos, des-
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11 Ibidem, capítulo III.
12 Ibidem, capítulo IV .
13 Informe al V irrey Iturrigaray , M éx ico, 21 de septiembre de 1804. A G N M , P rotomedicato,

3, 16.
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tructores de la humanidad� . S errano se quejaba incluso de que en la
ciudad de M éxico mujeres, sin conocimiento alguno del � arte de la par-
tería� , tan v ital para el E stado, por una � desconsoladora rutina, adqui-
rida de la madre, hermana o f amiliar� , hacían gran daño al prójimo,
daño que � en estos días horroriza a los v erdaderos protectores y amantes
de la humanidad� .

S errano no tuv o escrúpulos en exponer esta situación ante el gobier-
no. D ijo que el país no tenía parteras capacitadas debido a que no había
una sola cátedra de obstetricia en todo el reino. Pudo haber agregado
que, en su propia af irmación prelim inar, no había mencionado a las
parteras o parteros entre aquellos que eran � recibidos� por el R eal
P rotomedicato para su examen. F uera de la ciudad de M éx ico, no sólo
en el campo, sino también en muchos pueblos, no había practicantes.
A seguró categóricamente que la razón era que había muy pocos de
ellos para un reino tan v asto. H abía, por supuesto, algunos en la capital,
tanto europeos como � hijos de este país� , quienes � encontrándose atas-
cados en la may or miseria� iban de un lugar a otro cuando se enteraban
de la ex istencia de algún lugar populoso sin médico. A demás, el en-
jambre de intrusos y curanderos, con sus diagnósticos disparatados, los
hacía aparecer en una luz tan poco f av orable que hacía abandonar su
trabajo a los v erdaderos prof esionales. C on todo, S errano era lo suf i-
cientemente optim ista como para sugerir que el establecim iento de sub-
delegaciones quirúrg icas, propuestas en la cédula de ese año, signif icaba
que de las v arias intendencias y presidencias se podrían comisionar le-
galmente a aquellos médicos que habían sido alejados por los curande-
ros; podrían atacar legalmente a los charlatanes.

L os sentim ientos de angustia de S errano resultaron contag iosos, y el
v irrey de Perú estaba tan dispuesto como el v irrey de M éx ico para
asirse y apoy ar cualquier sugerencia de los propios especialistas (como
lo muestra su f irme y rápida sanción de las cesáreas). E n L ima, José
M anuel V aldés, al escribir una serie de artículos bajo el seudónimo de
Joseph E rasistrato S uadel, describió a las parteras de L ima como � sin
principios ni reg las� , y preparadas tan sólo � para tomar a la criatura�
después del parto y � cortar el cordón umbilical� .14 Posteriormente, en
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14 V aldés, José M anuel, � C arta segunda de E rasistrato S uadel relativ a a las precauciones que
deben observ arse en los partos, en continuación de las publicadas en el M erc. , N úm. 45� , M ercu-

rio peruano, III, núm. 102, 25 de diciembre de 1791, p. 294.
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un par de ensay os inigualados por sus alusiones clásicas y por su pom-

posidad, dio una serie de reg las para las mujeres embarazadas15 que

diestramente equilibra lo dañino y bueno que pudieran hacer. A conse-

jaba aire f resco, buena dieta tomada tan f rugalmente que permitiera

controlar el apetito sin dejar subir el peso indebidamente, así como

ev itar la ingestión del f uerte � picante� tan � popular entre la gente co-

mún� . S abía lo suf iciente para poder adv ertir que los supositorios, in-

y ecciones y eméticos eran � nociv os y f recuentemente mortales� .

D esg raciadamente, ref lejaba el tono de los libros de obstetricia del

sig lo X V III europeo, muchos de los cuales habían sido publicados me-

dio sig lo antes de que V aldés expresara su grandioso consejo en 1791.

A pesar de contar mucha información buena, V aldés, como era normal

en 1791, se explay ó en el tema de la utilidad de sangrar a las mujeres

preñadas. L a teoría era que como la sangre, perdida usualmente en el

f lujo menstrual, y a no tenía una salida libre, se detenía en los v asos,

presionaba las membranas del útero, los nerv ios llegaban a estar irri-

tables, y todo el sistema se colapsaba, produciéndose v ómitos, etcétera.

Por eso y debido a que nuev e de cada diez abortos ocurrían en el tercer

mes, los sangrados se indicaban no sólo entonces, sino en cualquier

otro momento en que hubiera amenaza de aborto.16 Incluso, después

del tercer mes, se debían aliv iar con sangrías17 el dolor de cabeza, el

insomnio, la dif icultad para respirar, los acaloramientos y el � pulso

acelerado� . V aldés quiz á ref lejó su educación europea cuando recomen-

dó poner a la parturienta sobre una cama o, como era conv encional

entre los acomodados en las colonias, sobre una silla obstétrica.

III. F A L T A D E C A P A C IT A C IÓ N Y D E E S C U E L A S PA R A PA R T E R A S

H istoriadores de la obstetricia en el Imperio español denuncian a la

medicina colonial, al menos indirectamente, por la poca importancia

que se daba a la obstetricia, como si el arte f uera practicado por las

parteras ignorantes únicamente, porque, al estar íntimamente relaciona-
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15 V aldés, José M anuel, � D isertación primera en la que se proponen las reg las que dev en
observ ar las mugeres en el tiempo de la prénez� , M ercurio peruano, II, núm. 45, 5 de junio de
1791, pp. 88-95.

16 S uadel, Joseph E rasistrato, � D isertación primera� , M ercurio peruano, II, núm. 45, 5 de
junio de 1791, pp. 89-95.

17 S uadel, Joseph E rasistrato, � C arta segunda� , M ercurio peruano, III, núm. 102, 25 de di-
ciembre de 1791, pp. 296-297.
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do con los órganos genitales, se encontraba por debajo de la dignidad
cuando no de la atención del pomposo hombre de ciencia.18 S in em-
bargo, esto es una apreciación de un hombre moderno que usa sus
propios patrones, no los de la época de la que está escribiendo. E n el
sig lo X V III, por ejemplo, la opinión era que, en los partos normales,
el trabajo podía ser ejecutado por personas capacitadas de forma muy
lim itada para resolv er contingencias lim itadas. Por lo tanto, entre la
partera y el médico latino no se desarrolló la prof esión de obstetricia
como una especialidad a la par de la medicina. L os cirujanos se oponían
al examen de hombres para la función de parteros, pues consideraban
que la obstetricia era una parte de la cirug ía de la que se examinaba
a los cirujanos. N unca se disputó el que los cirujanos y los médicos
fueran demasiado buenos para interv enir. A preciaron la importancia de
la hig iene, pero no entendían cómo podía la suciedad causar enf erme-
dades. E ra igual de probable que una partera con buen sentido de la
anestesia estuv iera en lo cierto sobre este tema como un médico. D e
hecho, se insistía mucho en la limpieza, y a que cuando no se conocían
las v erdaderas causas de una enf ermedad, se echaba la culpa con f re-
cuencia a la suciedad y a la basura esparcida o a sus � exhalaciones
miasmáticas� . L os médicos españoles también reconocían que no había
suf icientes hombres con grados médicos para superv isar todos los na-
cim ientos que ocurrían en el reino.

D e hecho, la condición de v ida en A mérica, más que la ley , explica
la f alta de capacitación de las parteras. L a ley requería que las parteras
estuv ieran cuatro años con un maestro con licencia. S in embargo, el
que la obstetricia no lleg ara a ser un campo de enseñanz a separado
en la univ ersidad colonial no signif ica que el tema no se enseñara en
las cátedras que ex ist ían. L o que pasaba era simplemente que los
protomedicatos en toda A mérica no tenían ni medios, ni quizá inclina-
ción, para hostigar a las pobres mujeres que ay udaban a otras mujeres
a parir. S eguramente, de cualquier forma, pocas de ellas podían pagar
honorarios apreciables. D e este modo, las f ormalidades del aprendizaje
f ueron pasadas por alto, y en 1813, en M éx ico, el prestig ioso cirujano
doctor A ntonio S errano testif icó que el P rotomedicato no sometía a nin-
guna clase de examen19 a los que se dedicaban a atender partos. L a
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18 F lores, L a historia de medicina en M éxico, v ol. II, p. 365.
19 Ibidem, v ol. II, p. 180.
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prof esión pues, como en E spaña, era casi hereditaria, y pasaba de ma-
dre a hija.

E n C hile, en 1796, el doctor José A ntonio R íos exploró el archiv o
de las ley es que requerían su examen y concluy ó que el P rotomedicato
en A mérica tenía tanto el derecho como la obligación de aplicarlo,20

especialmente en C hile, donde las mujeres mulatas, � sin D ios[. . . ], sin
ley � , y sin ser capaces de leer, practicaban en todo lugar. C onsideraba
que las mujeres inteligentes y letradas de S antiago de C hile no se re-
bajarían a esa ocupación � cuando todo las persuade de que éste es
un grado inf erior, una ocupación v il y deshonrosa[. . . ]� . D e hecho, tan
grande era su arrogancia que � una que apenas es blanca y a es parienta
de condesas y marquesas� . E l doctor R íos se quejaba de que en C hile
el P rotomedicato hubiera llegado demasiado tarde para mejorar la si-
tuación. A unque estas mujeres practicantes no tenían la aprobación del
P rotomedicato, no podían obtenerla debido a que no podían leer las
� cartillas� publicadas para su enseñanza. A nte todos estos casos de
gran def iciencia, tanto en número como en educación, el doctor R íos
sug irió un plan sensato, pero, como él m ismo admitió, sin esperanzas.
P ropuso la selección de dos mujeres capacitadas, presumiblemente le-
tradas y blancas, para que recibieran entrenamiento obstétrico. E stas
dos, a su v ez , establecerían una escuela para instruir a todas las otras
parteras que entonces podrían presentarse al examen ante el R eal P ro-
tomedicato. S e expedirían licencias a las que aprobaran, y las que no
contaran con el adecuado certif icado serían enjuiciadas. E xpresó que el
problema era encontrar a las dos mujeres letradas y aceptables para
formar la escuela, porque estaba seguro de que no desearían asociarse
con las � rústicas� parteras mulatas. 21 E l caso recuerda mucho al de
L ima, donde, al m ismo tiempo, la admisión de mulatos a la cirug ía y
la medicina hizo que se salieran casi todos los blancos.

T ales escuelas eran casi imposibles. E n L ima, José M anuel V aldés
dijo contundentemente en 1791, que era una lástima que en una ciudad
de ese tamaño no hubiera � una sola mujer capaz de enseñar obstetricia
a aquéllas que desearan seguir sus pasos� . 22 C uando tal mujer, P aulina
Benita C adeau de F essell, apareció y puso su escuela en marcha (1826),
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20 Benav ente G arcés, E l P rotomedicato en C hile, pp. 78-80.
21 Informe del D r. José A ntonio R íos, S antiago, 8 de julio de 1790. Idem.
22 M ercurio peruano, III, núm. 102, 25 de diciembre de 1791, p. 295.
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Perú era independiente desde hacía cinco años. P az -S oldán comentó
que una fundación de ese tipo llegaba con casi un sig lo de atraso res-
pecto a instituciones sim ilares en E uropa.23 E ste atraso no era excep-
cional y , dado el aislam iento de A mérica por las f recuentes guerras
entre 1739 y 1824, tampoco era particularmente deshonroso.

IV . P A T R O N E S D E L A O BS T E T R IC IA Y L A P A R T E R ÍA

A ntes de la aparición de la actual escuela de historiadores médicos

hace una generación, los escritores en H ispanoamérica escribían como

si las f allas, incluso los horrores en la medicina de sig los anteriores,

se hubieran debido en cierto modo a un atraso totalmente injustif icado.

U na rápida rev isión del estado de la medicina en otras partes del mundo

rev elaría que esta af irmación no es totalmente v erdadera. A unque nin-

gún erudito responsable negara que, en térm inos absolutos, la situación

de la medicina era mala, incluso deplorable, tendría que decir al m ismo

tiempo que los residentes de las colonias españolas estaban muy cons-

cientes de su situación y la deploraban tanto como cualquier otro. L os

escritores han recurrido a las críticas contemporáneas con el propósito

de enf atiz ar lo peor, aunque la situación se encontraba precisamente en

su peor momento cuando había poca o ninguna crítica. C uando apare-

cieron las quejas, también aumentó la esperanza.

L os últimos tres cuartos del sig lo X V III f ueron testigos de un incre-

mento en las quejas sobre la medicina en el Imperio. E n la propia

E spaña, F eijóo escribió la primera de una larga serie de obras que

atacaban los ridículos dogmas de la medicina.24 C uando los mex icanos,

por ejemplo, se atrev ieron a quejarse del terrible estado de las prof e-

siones médicas, desperdiciaron su primer aliento en las � abandonadas�

f acultades de f armacia y cirug ía, que teóricamente incluían a la obste-

tricia. E n 1772, los graduados en medicina de la U niv ersidad de M éx ico

sabían, igual que los de hoy , que los obstetras eran, incluso en la ca-

pital, casi siempre � v iejitas ignorantes� , cuy a autoridad descansaba, antes

que nada, en el hecho de haber dado a luz ellas mismas. A sí, las parteras,

al igual que los médicos en general, debían su mala f ama y � quiz á las
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23 Paz -S oldán, C . E . , � L a obstetricia. . . � , L a reforma médica, X X IX , p. 658. S e habían fun-
dado escuelas en E strasburgo (1737), Berlín (1751), R oma (1786) y E dimburgo (c. 1800).

24 Bartolache, José Ignacio, M ercurio volante con noticias importantes i curiosas sobre varios
asuntos de F ísico i M edicina, 5, 18 de nov iembre de 1772, p. 38.
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maldiciones de la gente� a que los curanderos que había entre ellos los
hacían a un lado. José Ignacio Bartolache, al dedicar su trabajo al v irrey
Bucarelli, consideraba que los doctores � g raduados� y con licencia no
hacían mucho por atender los partos. P ara term inar con la conf ianza
puesta en � médicos f alsos� , recomendaba proceder con todo el rigor
de las ley es, que se habían � promulgado con tanta prudencia� , con el
objeto de erradicar a estos av entureros. P ara lograrlo, consideraba que
el f amoso ensay o25 de F eijóo sobre la medicina debía estar escrito en
las paredes de las casas de los médicos.

L as propias mujeres tenían la culpa de los suf rim ientos en el parto,
pero poco se hacía para aguzar sus f acultades críticas. E stas � damas
seculares� se entregaban durante sus embarazos y partos al cuidado de
parteras, � cuy o of icio no tenía nada que v er con las licencias� . A sí,
las mujeres que tenían av ersión por la medicina recetada por un médico
preparado no dudaban en tomar � las más absurdas y locas infusiones,
siempre que fuera por orden y de mano de la partera� . A demás, per-
m itían que éstas las manipularan para � colocar a la criatura en su lu-
gar� , y tomaban un baño misterioso, con la misma anciana presidiendo
la ceremonia. P ara Bartolache, semejante � experta� estaba preparada
sólo para � recibir al niño y cambiar los paños de la parturienta� .26

Para principios del sig lo siguiente, estas quejas se hicieron muy las-
timeras, y a que tanto los hombres como las mujeres suf rían tragedias
constantes. E l doctor José M iguel G uridi y A lcocer, a la v anguardia de
la moderniz ación en la U niv ersidad de M éx ico, f ung ía como sacerdote
y conf esor de las clases priv ileg iadas de la ciudad de M éx ico, donde
observ ó algunas conductas ex trañas, y dejó, sin querer, sorprendentes
comentarios de la patética situación de la obstetricia. Q uirós R odiles
obtuv o de las M emorias del sacerdote la triste historia del parto de � la
condesita de la P resa de Jalpa� . A sus pies se acuclillaba la partera y
�cosa poco usual� a un lado se encontraba listo un cirujano, m ientras
el sacerdote G uridi esperaba en la puerta para entrar y bautizar a la
criatura en el momento en que naciera. L a madre reclinada en la silla
obstétrica de la época, después de que el niño había permanecido col-
gado durante largo tiempo (la expresión usada por el sacerdote, � colga-
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25 F eijóo, Teatro crítico, v ol. I, pp. 68-73, discurso V .
26 Bartolache, M ercurio volante , 6, 25 de nov iembre de 1772, cit. en Q uirós R odiles, A drián,

� Brev e historia de la obstetricia en M éx ico� , O bstetricia y g inecolog ía latino-americanas, III,
1945, pp. 697-698.
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do� , indica un nacim iento pélv ico, y a que es dif ícil imag inar que el
niño pudiera estar � colgado� asomando sólo la cabeza) preguntaba re-
petidamente si estaba v iv o. C uando la partera y el cirujano la tranqui-
liz aban, quejumbrosamente preguntaba por qué no lloraba. E l niño
nació f inalmente muerto, y antes de que la madre pudiera expulsar la
placenta, el sacerdote, quien estaba interpretando las � conv ulsiones y
mov im ientos� mejor que el cirujano y la partera, le dio la absolución
cuando v io un súbito cambio en � sus bellos colores que se estaban
poniendo amarillos� . C on eso, dijo el sacerdote, � toda mi sangre se
fue a mis pies� . E l ilustrado sacerdote culpó al cirujano y a la partera
porque � no solamente no adv irtieron que la gangrena se introdujo en
la matriz � , sino que ni siquiera sospecharon la hemorrag ia que debió
suf rir la pobre � condesita� . É ste, sin embargo, f ue un parto aristocrá-
tico; para la may oría de las madres en la N uev a E spaña, no había ni
cirujano ni � silla� �esta última, indudablemente, una bendición�.27

A pesar de la elocuente impotencia, a pesar del informe incisiv o del
distinguido G uridi y A lcocer, un sentim iento de indignación estaba co-
menzando a emerger entre los legos. E l gobierno no podía hacer nada
hasta que los prof esionales supieran qué hacer y lo hicieran saber. E n
1806, un hombre que consideraba que había env iudado innecesariamen-
te, � de la noche a la mañana� , arremetió contra semejante destino en
las columnas del D iario de M éxico. P or otra parte, por supuesto, la
técnica de hablar a trav és de otro, a quien los lectores no podían acceder,
era típica de los tím idos editores de esa época. E l caso fue que, cuando
la esposa estaba a punto de parir, env ió por la partera, quien, � después
de algunos chiqueos e impertinencias� , f inalmente se presentó. D es-
pués de aplicar sus remedios, entre otros una infusión que � ella sirv ió� ,
el parto � salió mal y el niño y la madre perdieron sus v idas juntos� .
E n apoy o de la sospecha de que el � v iudo� era una simple artimaña
del preocupado editor, el D iario insistió en que las mujeres, incluso
aquellas consideradas letradas, pensaban que, para tener un parto f eliz ,
debían someterse a las ridículas operaciones � que las parteras hacían
con la matriz� , que consistían en � presiones� y otros � zangoloteos im-
pertinentes� para colocar � a la criatura en su lugar� .28
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27 Q uirós R odiles, � Brev e historia� , pp. 693-694.
28 D escrito en ibidem, p. 699.
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E sto muev e a la ref lex ión. E l v iudo comentó que, a causa de un
concepto delicado de modestia, su esposa se opuso a su deseo de que
la atendiera un cirujano. E scribió que ahora que había tenido tiempo
para ref lex ionar, � con todo mi corazón maldigo� mi f laqueza y la cos-
tumbre generalmente aceptada que nos hace v alernos de algunas muje-
res bárbaras sin más aprendizaje que el hecho de que ellas m ismas han
parido. C onsideraba que, si tales ev entos eran de ocurrencia cotidiana
en la capital v irreinal, la situación en el interior del país no podía menos
que ser más trág ica. E l af lig ido v iudo pensaba que semejantes golpes
crueles y despiadados asestados a � nuestra f elicidad y v idas� no debían
ser tomados como destino. N o podía comprender cómo, si había estu-
dios, exámenes, inspectores y procuradores para barberos, zapateros y
sastres, � no había ni escuelas, ni exámenes, ni precauciones para tan
delicado[. . . ] arte como para ay udar en el parto a una mujer� .29

S i los historiadores lo permitieran, se podría conf iar en la imag ina-
ción para describir los horrores que se cometían hace sig lo y medio al
traer al mundo a un nuev o ser. S in embargo, aun cuando ex istan do-
cumentos dispersos, son tan gráf icos como la imag inación más activ a.
E l doctor mex icano, Juan M anuel V enegas, a quien el P rotomedicato
honraba como � protomédico del campo� , en el caso de una criatura
muerta en la matriz , recomendaba la aplicación de clisters, � un pollo
abierto de arriba a abajo� , la exudación de una mula cocida en orina,
e infusiones de espolín y hojas de sen, antes de dar la bebida culm inante
a base de estiércol de caballo disuelto en v ino para estimular el parto.30

E n su P eriquillo Sarniento, F ernández de L iz ardi presenta a una partera
muy ignorante � ex tray endo� con � garras de plata� y con otros instru-
mentos � inf ernales� a un f eto y lacerando � el pasaje� de tal manera
que � la pericia de ningún cirujano pudo restañar� el sangrado que rá-
pidamente mató a la madre. 31

V . P A R T O S PO R C E S Á R E A

A l m ismo tiempo que las instrucciones de M edina, autoriz adas por

el P rotomedicato de M adrid, enf atiz aban los problemas teológ icos, este

elemento también tomó precedencia en A mérica durante la segunda mi-
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29 Ibidem, p. 698.
30 C ompendio de la medicina: o medicina práctica , M éx ico, 1788, p. 157.
31 Q uirós R odiles, � Brev e historia� , p. 697.
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tad del sig lo X V III. E l g ran resurg im iento del interés por la operación

de la cesárea, para entonces casi olv idada, se presentó más por el plan-

teamiento de un asunto teológ ico que por iniciativ a del P rotomedicato.

C uando en 1772, en M éx ico, el f ranciscano José M anuel R odríguez

publicó una traducción32 de la edición italiana de la Embryologia sacra33

del padre C ang iamila, se produjo, sin que el traductor se diera cuenta,

un clamor que duró un cuarto de sig lo. E sto comenzó en el momento

en que el v irrey A ntonio M aría de Bucareli em itió un edicto en el que

aprobaba cabalmente esta operación. T ambién un edicto episcopal, ex -

pedido poco después, sug iere que el v irrey y el arzobispo A lonso N úñez

de H aro estaban trabajando de común acuerdo.34

¿ Q ué clase de argumentos pudieron haber sido lo suf icientemente

conv incentes para obtener tan rápida atención y mantener v iv a por tanto

tiempo la discusión en A mérica? E l padre R odríguez , radiante de f eli-

cidad ante la aprobación otorgada a su trabajo por el prof esor titular

de teolog ía en la U niv ersidad de M éx ico, abiertamente apoy ó los

argumentos teológ icos de C ang iamila como � sólidos, seguros y adecua-

dos� . L a � ley , desde los primeros tiempos de R oma� , había conside-

rado una f alta crim inal ordinaria el hecho de no sacar el f eto antes

de enterrar a la madre, una disposición no solamente justa, sino cris-

tiana. E n ef ecto, la sobrev iv encia de estos f etos incrementaría el nu-

mero de f ieles.

L a intención del libro era v encer los escrúpulos de los sacerdotes

para autorizar a alguien a hacer la operación o realmente hacerla ellos

m ismos. E n primer lugar, la disposición contra la práctica de cirug ías

realizadas por sacerdotes no era v álida cuando la � v ida y el cuerpo�

del niño estaban en juego. Incluso un arzobispo, � por otra parte ilus-

trado y lleno de celo� , podía ser culpable de este error, y a que, en

una ocasión, cuando un cura imploró a su arzobispo permitirle hacer

la incisión, porque no había tiempo para traer a un cirujano, el arzo-

bispo se lo prohibió, amenazándolo con � irregularidad� y diciendo
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32 R odríguez , José M anuel, L a caridad del sacerdote para con los niños encerrados en el
vientre de sus madres difuntas y documentos de la utilidad y necesidad de su práctica, M éx ico,
1772.

33 C ang iamila, F rancesco E mmanuele, Embryolog ia sacra, sive de officio sacerdotum, medi-
corum et aliorum circa aeternam parvulorum in utero existentium salutem, P alermo, 1758.

34 Bando del v irrey A ntonio M aría de Bucareli, M éx ico, 21 de nov iembre de 1772. E dicto del
arz obispo A lonso N úñez de H aro, M éx ico, 4 de diciembre de 1772. F lores, L a historia de medi-
cina en M éxico, v ol. II, pp. 367-368.
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� que el alma está perdida� 35 y a que la � ley de caridad� demandaba que

lo � espiritual� fuera respetado sobre lo corporal. S i la obligación de bau-

tizar, como muchos teólogos insistían, requería que un sacerdote bautiz ara

a un niño moribundo en país pagano aun a riesgo de su v ida, ¿ cuánto

más lóg ico permitir la cesárea con el m ismo objeto?

O tros tabúes ev itaban que la cesárea arraigara. Por una parte, ¿ acaso

era pecado mortal para un partero realiz ar una cesárea cuando nadie

más la podía hacer y cuando la madre y , naturalmente, el f eto morirían?

P ara sostener que hacerlo no era pecado, R odríguez tuv o que recurrir

al ejemplo de un sacerdote que encontró a una mujer a la orilla del

camino en un parto tan dif ícil que tanto ella como su f eto estaban en

pelig ro de morir. E l sacerdote prestó atención a la patética súplica de

la mujer y la atendió en un parto f eliz , salv ando tanto a la madre como

al niño. T odav ía fundándose en G obat, R odríg uez concluy ó que el

sacerdote, especialmente si era el párroco, debía hacer lo que tenía que

hacer. D e esta conclusión se desprendía que el sacerdote debía contar

con un cuchillo o nav aja de af eitar a f in de que la partera, � o alguien

más con el v alor suf iciente� , pudiera realiz ar la operación cuando no

hubiera cirujano. 36 E n v ez de � env iar el alma al limbo, debía él m ismo

hacer la incisión[. . . ]� .

D esde luego, no hay duda de que ex istían muchas preguntas que las

personas asustadas alrededor de una mujer moribunda no podían con-

testar, y son éstas las que R odríguez intentaba satisf acer con anticipa-

ción. E n primer lug ar, insistió en que las autoridades eclesiásticas

deberían oblig ar � al experto� a realizar la operación después de la

muerte de la mujer sin permitir al marido ni a f am iliares interf erir.

A demás, que la operación no hubiera sido realizada anteriormente en

el país no debía aceptarse como excusa para no hacerla por v ez pri-

mera. 37 E l que practicaba la operación tampoco debía aceptar la palabra

de nadie de que el f eto estaba muerto, y a que no necesariamente está

muerto cuando no se muev e. D e esta forma, se debía considerar cri-

m inal a la persona que impidiera una cesárea o dejara de realiz arla.

C omo precaución cuando el sacerdote estuv iera por adm inistrar el

v iático a alguna mujer casada, � preguntaría con delicadeza si estaba
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35 C ang iamila insistía en que la � irregularidad� in defectu lenitatis no era v álida excepto en
incisiones y mutilaciones de cuerpos v iv os.

36 R odríguez , L a caridad del sacerdote, pp. 4-19.
37 Ibidem, pp. 21-25.
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preñada� . E n el caso de una mujer soltera, quiz á tratando de � ocultar

algún pecado carnal� , el caso era todav ía más apremiante. E n su con-

f esión, el sacerdote debía oblig arla a conf iar el caso a alguna instancia

fuera del conf esionario dado que la salv ación del alma de la criatura

tenía prioridad sobre cualquier otra cosa. D espués de hacer algunas

pruebas con algodón, lana y v elas para determ inar si la parturienta res-

piraba, el que operaba debía introducir un tubo por la boca para sacar

los � gases v aporosos� , que podían matar al f eto. A demás, dado que

se había sabido de f etos que habían v iv ido v eintitrés o v einticuatro horas

después de la muerte de la madre sin ay uda del tubo, la operación debía

ser realiz ada a pesar del tiempo que pudiera haber pasado. L uego, si

la que operaba ponía su mano en la cabeza y observ aba que la arteria

magna palpitaba, el f eto debía ser bautizado.38 A l m ismo tiempo, aun

si resultaba un monstruo, la carga de la prueba estaba en contra de la

suposición de que el f eto � no era de la especie humana� y no tenía

� alma racional� dado que, en el G énesis, D ios ordenó incluso a los

árboles reproducir su propia especie. Por lo tanto, el f eto debía recibir

un bautismo condicional. 39 U n �monstruo� en el sig lo X V III no era,

por ejemplo, simplemente un ser humano bif urcado, sino posiblemente

la descendencia de una bestia f ertilizada por un hombre o una mujer

f ertiliz ada por una bestia macho.

A demás, de acuerdo con R odríguez , era deber del párroco ocuparse

de que hubiera alguna persona capacitada, parteras en particular, para

practicar cesáreas. A unque podía esperarse que una partera cercana a

determ inada f amilia, más que a otras, ay udara a ocultar un nacim iento,

R odríguez argumentó al m ismo tiempo que una mujer de conf ianza de

la f am ilia � prov ocaría menos horror� en el marido y f am iliares que un

hombre ex traño y sería � más decoroso y adecuado� tanto para la mujer

f allecida como para el cirujano.

D ado que las autoridades debían suponer que la persona que ejecu-

taba la operación de la cesárea nunca había v isto una, dieron instruc-
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38 Ibidem, pp. 21-31.
39 Ibidem, p. 33. E sta sutilez a no es única; F eijóo concluy e que � sosteniendo que no hay

razón conv incente para que el macho deba ser de la misma especie, y a que la especie está deter-
minada por la madre� , la cesárea debe ser realiz ada y el f eto bautiz ado. E n apoy o a esta posición,
citó el nacimiento de C risto, y lo que era entonces nuev o, que no sólo los pájaros, sino los mamí-
f eros �� incluso el hombre�� v ienen de huev os. E n caso de que la madre sea una bestia y el
padre humano, el bautismo no debe ser administrado ni bajo las condiciones más adv ersas. Teatro
crítico, v ol. V I, pp. 75-82, discurso 1, paradoxa x iv .
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ciones minuciosas sobre los puntos más obv ios. Por esto R odríguez

publicó una serie de � corolarios� , comenzando con � precauciones para

prev enir la muerte del f eto� . E l primer paso era hacer atar el cordón

umbilical a cuatro dedos del v ientre de la criatura y cortarlo un dedo

más allá de la atadura, cauteriz ar la cortada con una v ela prendida y

limpiar la nariz de cualquier � suciedad� para permitir la respiración.

L uego se podía introducir un poco de líquido en la boca de la criatura

y después se le debería env olv er en paños. E l segundo corolario con-

tenía instrucciones sobre procedim ientos en la operación, tales como

lugar y tipo de incisión; ahí los doctos térm inos médicos eran sustitui-

dos por otros populares. C omo siempre, el escritor recordó utiliz ar una

delicada nota de modestia. S ería, por ejemplo, � muy conv eniente� si

las dos personas que se ocupaban de la muerta eran mujeres. C omo

último corolario, se proporcionaba indicaciones al que operaba de

cómo tratar la herida en la mujer, si acaso se descubría que estaba con

v ida � oprim ida por alguna pasión histérica� . D e algún modo resulta

muy español que las suturas fueran hechas al estilo de los � talabarteros�

y que el hilo fuera de � cuerdas de guitarra� .40

U na práctica tan correcta desde el punto de v ista teológ ico y tan

rápidamente aprobada por el v irrey y el arzobispo todav ía no estaba

destinada a una aceptación inmediata y univ ersal. D e hecho, la siguiente

señal del problema después de la publicación del bando v irreinal en

1772 fue otra serie de instrucciones para parteras sacadas de C ang ia-

m ila, traducido al castellano y publicado en 1775.41 D oce años después,

cuando el P rotomedicato en M éx ico se av enturó a manif estarse ante el

público fue con una nota del presidente del tribunal, doctor G arcía Jov e,

indicando que lav ar y bautizar la � sustancia carnosa� en un aborto era

un error, y a que esta bolsa era simplemente una cubierta para el cuerpo,

el cual, por supuesto, debía ser bautiz ado.42 A sí, incluso el presidente

del R eal P rotomedicato se mostró más preocupado por el bautizo en el

momento del parto que por el problema f ísico de la cesárea. E n 1793,

aparecieron algunos signos de que se reav iv aba la preocupación cuando

el v irrey R ev illag igedo dio al R eal P rotomedicato órdenes, bajo ame-
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40 R odríguez , L a caridad del sacerdote, pp. 37-46, corolarios I, II y III.
41 S egura, Ignacio, A visos saludables a las parteras para el cumplimiento de su obligación,

M éx ico, 1775.
42 G azeta de M éxico, v ol. II, núm. 37, 19 de junio de 1787, pp. 374-375; v ol. X , núm. 2, 11

de nov iembre de 1799, p. 10.
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naza de castigos terribles, de que los cirujanos y las parteras debían ir

inmediatamente en ay uda de la parturienta al ser llamados. D ado que

el v irrey Bucareli en 1777 había hecho la misma amenaza a médicos

que no respondían cuando se les llamaba, ahora, después de dieciséis

años, la dignidad prof esional de las parteras y los cirujanos era reco-

nocida: quedaban bajo las m ismas órdenes desagradables que los mé-

dicos. 43

E l bando del v irrey de 1772 pidiendo que se ef ectuaran cesáreas en

todas partes no tuv o ningún ef ecto inmediato o directo, y pasaron v ein-

titrés años antes de que apareciera alguna prueba segura de que se

hubiera realiz ado esa operación. L uego, la G azeta de M éxico comenzó
a informar de una serie de operaciones in extremis. E n 1795 F ríg ida
R uiz , con un embarazo de cinco meses, murió en C hiautla, y por ce-
sárea nació una niña v iv a que, después de ser bautiz ada, como era de
esperar, sobrev iv ió sólo un corto tiempo.44 T res años más tarde, se
informó de un incidente sim ilar, esta v ez en la M isión S an A ntonio de
O quitea, S onora. C uando la india M aría A ntonia Z apatito murió des-
pués de un embarazo de � cinco o seis meses� , el f raile R amón L ópez
logró bautizar a la criatura nonata, preocupación tan grande, a juzgar
por el tenor de los informes, como era el simple requerim iento de man-
tener a la criatura v iv a. S in embargo, el m isionero no hizo la operación
él m ismo, la delegó a una partera y a un sargento, quien abrió el lado
derecho del v ientre con una � nav aja de af eitar� , y la partera ex trajo
la placenta � en el brev e tiempo de dos minutos� y la bautizó.45 E ste
m ismo par pronto realizó una segunda operación a una tal Ignacia M ar-
tínez . E l siguiente caso en la lejana M isión de S anta C lara en N uev a
C alif ornia fue aún más curioso. A hí, los que operaron no fueron mé-
dicos pioneros, sino dos f railes, José V iader y José V iñals, en grav es
aprietos, y sin embargo pendientes de los sencillos preceptos civ iles y
canónicos. S in conocim iento de anatomía, ni libros, y sólo con � un
obscuro informe de la manera de hacer� la operación, pero � deseosos
por unir este niño nonato eternamente a D ios� , estos dos hombres sa-
caron a la criatura de una muchacha india, neóf ita, con un embarazo
de y a ocho meses. E l niño, aunque f amélico a causa del tabardillo del
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43 Q uirós R odiles, � Brev e historia� , p. 687.
44 G azeta de M éxico, v ol. V II, núm. 35, 20 de junio de 1795, p. 298.
45 Ibidem, v ol. X , núm. 2, 11 de nov iembre de 1799, pp. 9-10.
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que su madre murió, v iv ió siete horas. P ara los editores en la ciudad
de M éx ico, este ejemplo probaba dos puntos: que la participación de
estos dos hombres no produjo el más mínimo ultraje � al decoro más es-
crupuloso[. . . ]� y que en el f uturo tales criaturas nonatas no debían � ser
v íctimas de la indecisión y el m iedo� . 46 D espués, en 1800, la G azeta
de M éxico inf ormó de que sev eras lluv ias habían derribado algunas ca-
sas de adobe en L eón, G uanajuato, � entre las diez y las once de la
noche� , lo que � sofocó� a cuatro personas, entre ellas, M aría Barboza,
embarazada. E l informe no aclara si murió o no inmediatamente, pero,
cuando el párroco llegó, dieciséis horas después, a las dos en punto
del siguiente día para enterrarla, ordenó a dos � médicos practicantes�
realizar la operación requerida. E stos dos, � con la may or destreza� ,
ex trajeron un niño v iv o. C omo en todos los demás casos, éste murió
poco después de ser bautizado. E l periodista se regocijaba de que el
nonato hubiera escapado así de la � desdicha eterna� .47

D esgraciadamente, M éx ico permaneció al borde de v iejos barbaris-
mos en la obstetricia m ientras que, al m ismo tiempo, parecía ev itar
también el modernismo. E l 11 de agosto de 1784, Juan de Puertas,
� jef e de cirujanos del R eal H ospital de S an C arlos y cirujano de la
armada real, segunda clase� , realizó una operación en la symphesis
pubis, separando los huesos inf eriores de la parte anterior del abdomen
de Juana G ertrudis H ernández , de v eintidós años de edad, ex tray endo
una niña de nuev e meses � bien desarrollada� , pero muerta. E n treinta
y dos días, la madre se recuperó y las incisiones cicatrizaron perf ecta-
mente. D e esta forma, después de ocho años, una operación practicada
por primera v ez en P arís en 1777, se practicó en A mérica. 48 S in du-
da debido a la total f alta de precedentes, la operación se prolongó durante
mucho tiempo y el f eto murió, circunstancia que no contribuy ó a animar
medidas drásticas. D urante largo tiempo, tanto la madre como el niño
continuaron muriendo.

N o puede decirse que esta situación constituy era una ev asión del mo-
dernismo, a menos que se ubicara en oposición a un caso que ocurrió
en las narices del R eal P rotomedicato en la década anterior. E n 1776,
M aría Bernardino de la R osa, de treinta y cuatro años, que llev aba
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46 Ibidem, v ol. IX , núm. 42, 29 de may o de 1799, pp. 329-330.
47 Ibidem, v ol. X , núm. 27, 18 de nov iembre de 1800, p. 209.
48 Q uirós R odiles, � Brev e historia� , p. 687.
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casada dieciséis años y era y a madre de ocho niños, comenzó a tener
síntomas que la hicieron solicitar ay uda médica. C uando llegó el � mé-
dico establecido� , la trató como tísica y le recetó un enema debido
a � la sequedad de sus intestinos� . L uego, sin sospechar que su ama
estaba embarazada, las domésticas notaron que el enema estaba prov o-
cando la expulsión de sus entrañas y trataron de v olv érselas a intro-
ducir. P ero, ¡ he aquí! , que lo que v ieron como un �prolapsus� era el
pie de la primera de cinco criaturas a punto de caerles encima. E l
marido, que hizo el descubrim iento, sin tardanza llamó a una partera
quien atendió el parto de los demás quintillizos. C omo era natural en
una edad obsesionada con monstruos y otros ex traordinarios ev entos
de la naturaleza, el presidente del P rotomedicato, doctor M ax im iliano
R osales de V elasco, se dio tiempo para inv estigar los particulares del
asunto e informarlos como � curiosidades� al v irrey . A nte esta asom-
brosa historia, el doctor R osales no pudo resistir la tentación de supe-
rarla: conocía a los nietos de dos mujeres en S ev illa que habían dado
nacim iento a siete criaturas en un solo parto. S in embargo, estaba
tan ansioso por deleitar al v irrey con detalles que rev eló, de forma
completamente incidental, que la mujer mex icana era, en ef ecto, muy
gorda, única manera de tener la menor esperanza de ocultar un emba-
razo quíntuple. 49

E stas cesáreas de v anguardia dicen más de lo que parece. S in duda
las mujeres en un parto dif ícil morían en la ciudad de M éx ico, o incluso
en L ima, lo mismo que en C hiautla o S an A ntonio de O quitea. ¿ Por
qué, entonces, la G azeta de M éxico no informaba de alguna operación
realizada por cirujanos de la capital? E l abrir a una mujer de � una casa
poderosa� , aun cuando estuv iera muerta, no era asunto para ser tomado
a la lig era, pero no hay informes de alguna operación semejante ni
siquiera en las más humildes muchachas de la serv idumbre. ¿ Podría
ser que semejante operación practicada en una mujer muerta ahuy entara
a toda una gama de pacientes supersticiosas? E s igualmente ex traño
suponer que cirujanos europeos, como el doctor A ntonio S errano de la
E scuela de C irug ía, que seguramente habían leído el D iscurso de F eijóo
sobre la obstetricia, no hubieran sabido y a en 1723, que había habido
casos en que parteras habían salv ado no sólo al f eto, sino también a la
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49 D on José M ax imiliano R osales de V elasco al v irrey , M éx ico, 7 de julio de 1776. A G N M ,
H ospitales, 744, publicado en V elasco C eballos, L a cirug ía, pp. 423-426.
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madre realiz ando la cesárea. S i un soldado en la f rontera sin entre-
namiento podía ex traer quirúrg icamente una criatura v iv a de una ma-
dre muerta, ¿ por qué no podrían en la ciudad de M éx ico los cirujanos
más altamente capacitados tratar de salv ar a ambos? L a respuesta no
es clara.

E l brev e libro de R odríguez sobre las operaciones de cesárea llev ó
a algunos f railes esparcidos por el Imperio a escribir obras semejantes.
E n G uatemala, el f ranciscano Pedro M ariano Iturbide, después de que
su obra fuera aprobada por el gobierno en 1787, publicó un compendio
de este trabajo y del de C ang iamila, en el que al f in y al cabo todos
se basaban. 50 Iturbide había llegado por la ruta conv encional, aunque
oblicua, al tema de la oblig ación de bautiz ar a los f etos, tanto a los
productos de abortos como a los nonatos debido a la muerte de la ma-
dre. D omingo Juarros llegó a decir que la experiencia había mostrado
la utilidad de este brev e tratado, y a que, aunque dif ícilmente cubría
dos hojas, mucha gente sólo con éste � había realiz ado ex itosamente la
operación de la cesárea� . 51 S i Juarros estaba en lo correcto, los gua-
temaltecos eran singularmente alertas y osados; y , como hemos y a v is-
to, la G azeta en M éx ico estaba alardeando de proezas sim ilares en las
f ronteras de la N uev a E spaña dos décadas después.

E l f raile F rancisco G onzález L aguna, quien tenía otros intereses ade-
más de los relig iosos, escribía en Perú obras que im itaban a C ang ia-
m ila. L aguna colaboró con los f amosos botanistas H ipólito R uiz y
Joseph D ombey , 52 haciendo experimentos para ellos en el Jardín de la
Buena M uerte, conv irtiéndose en miembro de los A mantes del P aís, y
publicando en el M ercurio peruano bajo el seudónimo de T himeo. 53 D e
esta forma, no sólo fue un f raile o un monje, preocupado por el pro-
blema espiritual del bautizo de los f etos, sino un v erdadero miembro
de la nuev a fuerza científ ica entonces tan claramente sentida en todo
el Imperio español. E n 1781, 54 el trabajo de L aguna apoy ando la ope-
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50 Iturbide, P edro M ariano de, C ompendio para que la operación cesárea se practique confor-
me a las obras del doctor A ntonio Rodríguez y D . F rancisco C angiamila , G uatemala, 1788. E sta
nota se encuentra en M edina, José T oribio, L a imprenta en G uatemala (1660-1821), 2 v ols. , G ua-
temala, 1960, v ol. II, 1, núm. 595, pp. 210-211.

51 M edina, C artilla, pp. 210-211. Brev e y diminuto compendio de la obligación que hay de
bautiz ar los f etos.

52 S teele, A rthur R obert, F lowers for the K ing , D urham, N . C . , 1964, pp. 139-140.
53 P ratt D ale, W illiam, The C ultural Revolution in P erú, 1750-1820, tesis doctoral, U niv ersi-

dad de D uke, 1941, p. 95.
54 G onz ález L aguna, F rancisco, E l zelo sacerdotal para con los niños no nacidos, L ima, 1781.
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ración de cesárea muestra, una v ez más, que el gobierno español en
las Indias, lejos de ostaculiz ar el progreso científ ico, en realidad lo
impulsaba. T ambién el v irrey A gustín de Jáuregui estaba deseoso de
respaldar el nuev o humanitarismo y de inmediato publicó un bando re-
quiriendo que los cirujanos, � en ciertos casos� , practicaran la cesárea. 55

D e hecho, la proclamación se hizo con marcial f ormalidad. E l prego-
nero, Joaquín C ubillas, acompañado por un pelotón de cornetas, publicó
la proclamación de acuerdo al � uso de guerra� . S in embargo, no se
presentó ningún problema con la preocupación teológ ica, y a que el pri-
mer punto del documento era � la f elicidad eterna de las criaturas en-
cerradas en los v ientres de sus madres� e incapaces de recibir � el santo
sacramento del bautismo� por f alta de cesárea.

L a justif icación de Jáuregui por esta f irme medida descorre los v elos
sobre la dif ícil situación de la obstetricia en el sig lo X V III. D eploraba
la neg ligencia como � causa de los niños no nacidos� . Indirectamente,
acusaba a los padres, f am iliares e incluso � cirujanos, barberos y obs-
tetras� , por resistirse a la cesárea con el argumento de que el niño
encerrado no estaba v iv o, y excusándose con otros � pretex tos f rív olos
y maliciosos[. . . ]� . A l m ismo tiempo, se lamentaba de que tales prac-
ticantes pudieran y administraran abortiv os y , si obtenían resultados,
arrojaran los f etos sin examinarlos y , por supuesto, sin � procurarles
v ida espiritual� y sin intentar que comenzaran a respirar aun cuando
esto podía haber sido realiz ado. E n el pomposo lenguaje of icial de la
época, esto era una � of ensa contra la relig ión, la humanidad y el E s-
tado� .

B asándose en esto, el v irrey promulgó su orden, publicada no sólo
en L ima, sino también en todo el V irreinato, y la apoy aba con detalles
de cómo realizar la cesárea. E n consecuencia, pidió a los obispos que
hicieran cooperar a los sacerdotes. L os funcionarios públicos de Perú
recibieron órdenes de que, respaldados por toda la autoridad del go-
bierno, apoy aran la práctica de las operaciones de cesáreas en cuanto
se enteraran de que una mujer embarazada se encontraba al borde de
la muerte, o se tem iera que pronto pudiera estarlo; al m ismo tiempo,
debían tener todo preparado, así como un cirujano o barbero listo o, en
caso de no contar con esto, � cualquier persona� capaz de realiz ar la
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55 Para una copia de este bando, vid. el orig inal de E l zelo sacerdotal, que no está f echado, y
M uñiz , M anuel, L a medicina legal en el P erú (datos para su historia), L ima, 1886, pp. 256-257.
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operación. D espués de que � alguna persona intelig ente� hubiera exa-
m inado a la madre y la hubiera declarado muerta, se llev aba a cabo la
operación. Por supuesto, tan pronto como v eía la luz del día, la criatura
recibía el bautizo. S in embargo, el bando v irreinal hacía hincapié en
mantener a la � criatura� v iv a.

N o obstante, todav ía se requería la presencia del poder civ il. D e
hecho, los funcionarios del rey tenían instrucciones de proceder, sin
admitir excusa alguna, contra todo aquél que obstruy era la operación
o incluso aquellos que dejaran de informar a tiempo. S i el caso era
f lagrante y lo suf icientemente obv io, debían dar noticia al gobierno v i-
rreinal, oír la ev idencia, lev antar cargos y preparar el caso contra el
of ensor como culpable � de un crimen grav e� . L a multa m ínima por
dejar de enjuiciar era de mil pesos.

M uchos capítulos del libro de L aguna ilustran el estado de la obste-
tricia aún con más precisión que la proclamación inequív oca y acertada
del v irrey . A pesar de sus g randes elog ios a C ang iamila, L aguna pro-
porcionaba consejos nuev os y realistas en partos dif íciles. S obre la base
de � treinta y seis años de práctica� , categóricamente negaba la máx ima
V inslou and Brushier de que la � putref acción era el único signo seguro
de muerte� . Por el contrario, había otros tres � signos principales e
inf alibles� de que la muerte había ocurrido: 1) un � semblante pálido,
amarillo y plomizo� ; 2) rig idez e inf lex ibilidad de los músculos e in-
capacidad para cerrarle los ojos sin esfuerzo especial, y 3) lasitud y
nebulosidad de los ojos cuando la cornea pierde su transparencia y la
luz llega a estar completamente � ofuscada� .56

L a obra de L aguna es lo bastante específ ica para mostrar lo que se
sabía sobre la cesárea. C omo R odríguez , recomendaba una larga inci-
sión en v ez de una cruz , y a que sería más f ácil para suturar en caso
de que la madre no hubiera muerto. S alv o que alguna hinchazón indi-
cara que el f eto estaba más a la derecha, el corte debía hacerse � lig e-
ramente arriba del ombligo y cuatro dedos a un lado, hacia abajo hasta
la parte superior del empey ne� . S e puede v er lo prim itiv a que era pa-
ra L aguna la � ciencia� de la obstetricia en su consejo de como cortar,
a trav és del peritoneo, � la blanca membrana apergaminada que cubre
los intestinos� . A sí, por ejemplo, el autor aconsejaba al que operaba
no cortar la v esícula, � tomándola por el útero� , y a que � la orina haría
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56 M uñiz , L a medicina legal, pp. 803-804.
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que la operación fuera más dif ícil� . N o es de ex trañar que considerara
necesario recordar � al cirujano� que los embarazos no se desarrollan
siempre en el útero, sino algunas v eces en el � abdomen, trompas de
f alopio y en el ov ario� . L o necesario que era poder proceder expedi-
tamente; lo ilustró con el caso de un niño de dos cabezas, nacido en
1709, cuando el propio prelado esperó cuatro días antes de contestar a
una solicitud urgente. D e hecho, L aguna ni siquiera dice lo que fue
del � monstruo� . A sí, la importancia dada al bautismo queda ilustrada
con el considerable espacio que dedica L aguna al � bautizo por iny ec-
ción� . 57 Puesto que destruir un f eto inmediatamente después de la con-
cepción era pecado, L aguna no podía menos que comentar que los
� abortos v oluntarios� se debían a la f alta de hospitales para expósitos,
� un insulto a la naturaleza, la relig ión y el país� .

A un tres décadas después de que R odríguez publicara su brev e librito
en M éx ico, sólo había unos cuantos casos de cesáreas, casos que tenían
más relación con la salv ación de las almas que con la salv ación de las
v idas; sin embargo, en E spaña continuaban presentándose quejas. F i-
nalmente, una de éstas logró que se hiciera algo. E l gobierno en M adrid
decidió � requerir� que se realizara la operación de cesárea � en los
dominios de las Indias y las islas F ilipinas� . S in embargo, el rey so-
licitó primero al C oleg io de C irug ía de S an C arlos redactar un instruc-
tiv o para la operación, que debía presuponer la posibilidad de una
operación donde no hubiera una persona capacitada o con licencia para
hacer cualquier trabajo quirúrgico. U na junta de catedráticos presentó el
bosquejo, el protocirujano lo aprobó, 58 y el C onsejo de Indias env ió
el documento a las Indias apoy ado por una cédula.59

L os procedim ientos fueron fundamentalmente los mismos que los es-
tablecidos por el v irrey Bucareli en 1772. E n éste, se requería que el
asistente informara inmediatamente de una muerte aparente al párroco,
quien a su v ez mandaría llamar al cirujano, en caso de que hubiera
uno a quien llamar. D ebido a que siempre había habido gran resistencia
a atender llamadas médicas en las noches en los pueblos del Imperio
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57 Ibidem, pp. 804-805.
58 E l R eal P rotomedicato había sido div idido en P rotomedicato, P rotocirujanato y P rotof arma-

céutico.
59 R eal cédula para que en los dominios e islas F ilipinas se ejecute la operación cesárea, en la

forma que prev iene la Instrucción que se acompaña, M adrid, 13 de abril de 1804. A R A Q , C edu-
lario, X V . V id. también A G N M , R eales cédulas (D up.), 192, 35, f s. 108-109.
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español, la cédula establecía específ icamente que el párroco y el ciru-
jano debían � ir en el acto, de día o de noche, a la casa de la dif unta� .
D espués de asegurarse de que la mujer estaba muerta y , en caso de no
haber cirujano, el párroco simplemente nombraba a la persona que, a
su juicio, estaba mejor calif icada para realiz ar la operación de acuerdo
al � instructiv o� proporcionado por la C orona. A demás, podía negarse
a permitir el entierro de la mujer embarazada � sin importar de qué
clase pudiera prov enir� y sin importar por cuánto tiempo hubiera estado
muerta antes de la operación. S i la f am ilia insistía en el inmediato se-
pelio, podía llamar a las autoridades civ iles para hacer cumplir las re-
g lamentaciones.

E n la práctica de la operación, las instrucciones60 se adaptaban a las
circunstancias del país. D espués de aplicar hidróx ido a la boca, nariz
y ojos, la persona que realiz aría la operación clav aba un alf iler bajo la
uña de un dedo de la mano de la mujer para asegurarse de que estaba
muerta. L uego examinaba a la madre, cortaba la pared abdominal entre
los músculos piramidales y abría con � cuidado� la bolsa alrededor de
la � criatura� . P rev iendo que era una operación realiz ada por un af i-
cionado, el instructiv o era específ ico cuando la mujer estaba en los
últimos meses del embarazo y el útero, a la m itad del v ientre, � llegando
casi hasta el pecho� . L o que necesitaría el � cirujano� sería un f iloso
escalpelo conv exo y � otro term inando en un botón� . S i no se contaba
con esto, como probablemente sería el caso, � los únicos instrumentos
que se necesitaban� eran una nav aja de af ei tar o un cortaplumas.
D espués de colocar el cuerpo en una cama o algún otro lugar casi
lateralmente � sin descubrir más de lo necesario� , el que operaba � com-
prim iría el abdomen moderadamente� , y haría una lig era incisión de
poco menos de seis pulgadas de long itud y continuaría a trav és de la
piel, por los músculos y hacia el peritoneo. S in embargo, con el objeto
de ev itar cortar o dañar las entrañas o el estómago, el que operaba debía
comenzar con una lig era abertura �quizá de unas dos pulgadas� e,
introduciendo dos dedos, lev antar la pared y ag randar la apertura usan-
do un escalpelo con mango o una nav aja de af eitar.
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60 � M odo de hacer la operación cesárea después de muerta la madre� . E ste documento en
A R A Q , C edulario, X V , fue f irmado por una junta de catedráticos en el C oleg io de C irug ía de S an
C arlos, en octubre de 1803.
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Por supuesto, se necesitaba que la incisión estuv iera a un lado de la
parte de abdomen que estuv iera más lev antada, donde � el inf ante se
presente� ; debería ser � transv ersal a dos dedos desde el borde de las
costillas inf eriores y a cuatro dedos desde el f rente hacia la espina� .
T ras este paso, se hacía lo mismo en la matriz , � la que es una gran
bolsa como carne[. . . ]� . D espués, seguía la abertura de la membrana,
que, � como una tela también en forma de bolsa� , encerraba cubriendo
muy de cerca a la criatura en la matriz . M ientras tanto, los que ope-
raban debían absorber la sangre con una f ina esponja de trapo. S i, en
este momento, la criatura no mostraba signos de v ida, el que operaba
no debía separarla � antes de que se le bautiz ara condicionalmente� .
S in embargo, si estaba v iv a y robusta, debía � ser sacada por los pies,
lo que implicaba un menor esfuerzo� , y ser inmediatamente � bautiz ada
rociando agua sobre la cabeza� . U na v ez que se había retirado la mem-
brana protectora, los que operaban debían atar el cordón a dos dedos
del ombligo y cortarlo dos dedos más arriba de la ligadura. E l siguiente
paso era sacar la placenta, � y si estaba adherida, debía ser despegada
con gran cuidado, y delicadamente separada con los dedos, las uñas
cortadas, o mejor, con el lado de la mano� . D ado que suturar la aber-
tura era � repugnante� , una toalla, moderadamente ajustada, de atrás
hacia adelante, tendría que ser suf iciente.

L as anotaciones de este trabajo son ilustrativ as de muchas formas,
debido a que regresan al eterno problema del bautizo. A sí, en el caso de
un mal parto, la placenta debía ser abierta muy cuidadosamente y cuan-
do la criatura apareciera, � así f uera sólo un grano de cebada, si se
muev e apenas, será bautiz ada; y si no lo hace, también lo será en forma
condicional� . L os cirujanos del C oleg io de C irug ía de S an C arlos tam-
bién consideraron otras complicaciones tales como � hernia o ruptura,
y un útero muy bajo, o la placenta sobre el punto de la incisión� . D ado
que tales contingencias requerían de un cirujano, ellos muy apropiada-
mente lamentaron que todas esas brev es instrucciones, preparadas para
ser comprendidas por aquellos que no tenían conocim iento prof esional,
f ueran � como éstas, siempre incompletas� .
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V I. IN N O V A C IO N E S E N L A S T É C N IC A S P A R A L O S P A R T O S :
D O C T O R N A R C IS O E S P A R R A G O S A

L a campaña para realizar la cesárea, tan pronto como murieran, a
mujeres embarazadas incapaces de dar a luz tuv o ef ectos inesperados
y benef iciosos; uno, que la salv adora agua del bautismo llegara al f eto
antes de que él también muriera, y dos, que todos los que escribían
panf letos para defender y explicar la cesárea aprov echaran la ocasión para
comentar los horrores de los partos en A mérica (clara indicación de
que los mejor informados en el Imperio comprendían cabalmente el
atraso de la obstetricia). E n G uatemala, el enérg ico y excéntrico doctor
N arciso E sparragosa, 61 horrorizado ante el estrago ocasionado por los
destructiv os � fórceps de hierro� , comenzó a experimentar de forma
muy peculiar con un � asa elástica� para sacar a las criaturas encerradas
�� a macha martillo�� en los v ientres de sus madres.

L as f ajas de paño, a las que el agobiado médico había tenido que
recurrir desde hacía mucho tiempo, resultaban inútiles y nada maneja-
bles por la humedad. Por esto, E sparragosa diseñó una � abrazadera�
elástica que f abricó personalmente con barbas de ballena, algo suav e,
pero que resistiría la humedad. P ropuso insertar esta abrazadera bajo
el mentón con una banda cruzada sobre la f rente. D espués de lev antar
las caderas de la parturienta, lo que permitiría que el f eto retrocediera
momentáneamente, insertaba la abrazadera debajo del mentón y colo-
caba la banda cruzada sobre de f rente. H echo esto, aplicaba tracción
al ritmo de los dolores naturales del parto, tirando de los aros a los
dos ex tremos de la abrazadera con la mano derecha mientras, al m ismo
tiempo, acomodaba la cabeza del f eto con la otra. D e esta forma � nacía
la criatura sin ser decapitada, sin lacerar ni estrujar el cráneo, y su-
puestamente sin desgarrar los músculos del cuello en el caso de un
parto pélv ico, y sin of ensa para la madre� .62

E l gobierno español en el sig lo X V III se mostraba activ o y compe-
tente en la inv estigación botánica, paleontológ ica o en cualquiera que
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61 U n hombre de gran curiosidad personal y disposición científ ica. E sparragosa se había capa-
citado primero en C aracas y luego se había asociado con el prima de medicina en la U niv ersidad
de S an C arlos de G uatemala, doctor José F lores. E sto fue lo mejor que le pudo haber sucedido,
aunque hubiera deambulado por todo el Imperio, y a que F lores era una persona con talento expe-
rimental que se esforzaba con decisión y f irmeza en anatomía, óptica, electricidad y medicina.

62 L anning , John T ate, The E ighteenth-C entury E nlightenment, p. 278.
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requiriera juntar y clasif icar, pero tenía poca práctica con la experi-

mentación, a menos que se ref iriera a la m inería, que rara v ez promov ía

un experimento científ ico, excepto si algún indiv iduo se presentaba pi-

diendo ay uda al gobierno. E ntonces se mostraba lo suf icientemente in-

teresado como para reconocer y , cuando podía, premiar los méritos de

los solicitantes. E n cuanto a su innov ación en G uatemala, E sparragosa

proporcionó los datos de su abrazadera obstétrica a la G azeta de G ua-

temala, que, de acuerdo con su tendencia innov adora y � conocim iento

útil� , mostró su interés en la placa ilustrativ a que aparecería en im-

prenta. 63 A demás, con un espíritu por completo desinteresado y total-

mente científ ico, E sparragosa se esforzó por someter su inv ento a una

prueba crítica y casi rogó a los médicos y a los � practicantes� en G ua-

temala que lo llamaran a cualquier hora del día o de la noche cuando

atendieran un caso obstétrico en el que la madre y la criatura se en-

contraran amenazadas. E n el año de 1798, con el m ismo ánimo gene-

roso, publicó un panf leto a sus expensas describiendo el artef acto y

dando instrucciones para su uso. 64 A su manera, después del hecho

consumado, el g obierno español reconoció esta inv ención como un

� serv icio� del doctor E sparragosa; env idiable circunstancia sobre la que

el gobierno español basaba la concesión de honores y promociones. D e

esta forma, el capitán general del reino de G uatemala se dirig ió a su

gobierno para opinar que � conceder� el � unif orme de médico de cá-

mara del rey � a E sparragosa haría mucho por remediar la baja estima

en la cual el público tenía a la � cirug ía� , que consideraba a la obste-

tricia como una rama de la misma. A l m ismo tiempo, esto estimularía

al � jov en estudioso� a seguir su ejemplo, especialmente si se permitía

a E sparragosa v estir este unif orme en juntas del claustro de la U niv er-

sidad, en lugar del conv encional traje � hasta los pies� . E l rey no sólo

le concedió este derecho, sino que después de una impresionante con-

sulta con el C oleg io de S an C arlos, nuev o coleg io quirúrg ico de M a-

drid, ordenó al claustro de la U niv ersidad de S an C arlos no impedir

al prestig ioso hombre v estir su traje de ceremonia en las reuniones del
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63 G azeta de G uatemala, v ol. II, 16 de julio de 1798, p. 284. E l doctor C arlos M artínez D u-
rán publicó un facsímil de esta ilustración en su obra L as ciencias médicas en G uatemala, G uate-
mala, 1941, pp. 262-263, mientras que L anning publicó una copia de R obert B lake, moderno
ilustrador médico, The E ighteenth-C entury E nlightenment, p. 279.

64 M emoria sobre una invención fácil y sencilla para extraer las criaturas clavadas en el paso
sin riesgo de su vida, ni ofensa de la madre, y para extraer la cabeza que ha quedado en el útero
separada del cuerpo, G uatemala, 1798.
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claustro, 65 que reunían a todos los prof esores y poseedores de los grados

más altos en la ciudad y de cinco leguas a la redonda. S in embargo,

en M adrid, la F acultad del C oleg io de S an C arlos reunida en sesión

semanal para discutir, aprobar o desaprobar documentos científ icos e

innov aciones, decidió discretamente que los fórceps de barba de ballena

de E sparragosa no eran � útiles� . 66 E mpero, dieciocho años después, el

brev e panf leto todav ía tuv o suf iciente inf luencia prof esional para llev ar

a su reimpresión en Barcelona, apoy ado, esta v ez , por la promesa de

publicar algunos de los muchos testimonios de médicos respecto de la

� excelencia� del brev e tratado.

E l doctor E sparragosa también impartió una serie de cinco conf eren-

cias, � sin contar� , como dice M ariano Padilla, � un trabajo en obste-

tricia� , 67 algo que no aparece en los manuscritos de las conf erencias

en la B iblioteca N acional de G uatemala. D e todo esto, uno puede de-

ducir que incluso recurrió a la educación en sus esfuerzos por mejorar

el estado de la obstetricia, y a reconocido por los prof esionales como

deplorable.

V II. S U PE R S T IC IÓ N Y O BS T E T R IC IA

E n retrospectiv a, los desarrollos que tuv ieron lugar, en el campo de

la obstetricia, parecen ex trav agantes. N o obstante, es muy dif ícil dar

cuenta de ellos. L a obstetricia se encontraba en manos de mujeres que

no sabían ni leer ni escribir, y los ritos supersticiosos, que no podían

menos que introducirse, eran aceptados por las mujeres de las f am ilias

más aristocráticas. D e hecho, hubiera sido dif ícil, si no imposible, en-

contrar una partera mulata que no recurriera a determ inado tipo de

mag ia. D ado que las autoridades civ iles no tomaban nota de lo que

ocurría, f ue sólo cuando estas mujeres � asumían el poder de D ios� , o

llegaban a la mag ia negra � haciendo pacto con el diablo� cuando la

Inquisición se arrogaba jurisdicción y , aquí y allá, legaba sus expedien-

tes a la posteridad. E ra más o menos cuestión de suerte que semejante
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65 R eal cédula a la U niv ersidad de G uatemala, A ranjuez , 24 de junio de 1803. A G G , A 1,
3-1, 12,236, 1,882.

66 A rchiv o de la F acultad de M edicina de la U niv ersidad de M adrid, A ntiguo C oleg io de S an
C arlos, L ibro de A cuerdos (1787-1804), juntas de 17 de febrero, 3 de marzo y 17 de marzo de
1803. A gradez co al doctor M ichael E . Burke esta ref erencia.

67 C arbonell, D iego, � N arciso E sparragosa y G allardo, sabio bueno y v enezolano� , G aceta

médica de C aracas, v ol. X X V I, 1929, p. 286.
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partera fuera reconocida como bruja; la gente que otorgaba sus propias
licencias para practicar era sin duda poco ex igente.

U na pobre mujer ha disf rutado de f ama superior a las de otras de
su gremio por la sola razón de que aparece en el índice de los archiv os
de la Inquisición de M éx ico �expediente 1,648� como � partera� .
E sta mujer, A na de V ega de Puebla, que incluía la obstetricia en su campo
de práctica general, sólo hizo lo que otras hicieron en miles de casos
reg istrados. S u cúmulo de artif icios f raudulentos era muy normal, aun-
que, probablemente, ella m isma creía en algunos de ellos. U saba se-
coy a, f latulencias �v entosidades�, y recurría a la cabez a de un
escorpión en caso de � hechizos� y pócimas de amor. P ara sacar la
f lema, usaba canela silv estre �bolitas�, remedio indio. D ado que
siempre se encontraban cerca o en la persona de una bruja crines de
caballo, A na de V ega se apresuró a explicar que su colección de crines
era para que su esposo � hiciera ronzales para las bestias� . A unque
había sacado tres diablos (uno con cola larga y dos con colas pequeñas)
de una mujer mediante aceite de coco y palma india, � no conocía al
diablo ni tenía ningún pacto con él� . L o poco que los jueces crey eron
en ella se puede deducir de la sentencia. C on una cuerda simbólica
alrededor del cuello, una v ela v erde en su mano y una corona burlesca
con una inscripción y � con la insignia de la brujería, en conjuración
de L ev í� , estuv o lista para el resto de su sentencia: doscientos latig azos
y la proscripción perpetua de Puebla.68

E n la obstetricia, a excepción de lo v agamente llamado � pacto con
el demonio� , la mag ia blanca dif ería muy poco de la negra. Juan Bau-
tista C hirino, nativ o de M éx ico, declaró en 1752 que, en caso de un
parto dif ícil, para lograr un parto inmediato, lo único que tenía que
hacerse era entrar al cuarto con el corazón de un guajolote. S in em-
bargo, en el momento preciso del parto era necesario retirarse con todo
y el corazón del guajolote; de lo contrario, la mujer continuaría con el
parto hasta haber alumbrado también sus entrañas.69 E x iste, no obstan-
te, algo excepcional en este caso; la denuncia fue hecha por una persona
educada.
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68 Q uirós R odiles, � Brev e historia� , pp. 681-682.
69 A G N M , Inquisición, 986, 17, f . 193v . E ste documento contiene una denuncia de Juan Bau-

tista C hirino por el doctor José T eodoro G arcía de A rias, M éx ico, 7 de marzo de 1752.
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E n general, las denuncias eran hechas primeramente por riv ales de
no más elev ada cultura que la de la propia bruja y pasadas al cura o
f raile, quienes algunas v eces las turnaban a la Inquisición. S in embargo,
este paso no era tan sencillo, y a que la Inquisición ex ig ía que las de-
nuncias no procedieran por malicia y que todos los cargos fueran es-
tablecidos legalmente, algo que la may oría de los clérigos denunciantes
inv olucrados no estaban en condiciones de hacer. A demás, técnicamen-
te, la Inquisición no tomaba conocimiento de casos relacionados con los
indios. E n realidad, la may oría de los cargos env iados al tribunal en
la ciudad de M éx ico eran contra blancos, mulatos y mestiz os; pero,
en la masa de casos de poca importancia, a nadie le preocupaba quién
tenía jurisdicción.

V III. N A C IM IE N T O S S E C R E T O S

L a v ergüenza v inculada a los nacim ientos ileg ítimos se exageraba
trág icamente cuando la madre era soltera y , ocasionalmente, cuando el
marido había estado lejos durante más de nuev e meses. Q uizá el tra-
tam iento de estos problemas f ue la última entre las muchas tareas
caritativ as de los españoles en A mérica. A unque antes de que se con-
cluy era la conquista y a habían aparecido hospitales para nativ os y or-
f anatos para niños mestizos, no fue sino hasta 1806 cuando se fundó
una casa de maternidad para mujeres que, si no podían dar a luz en
secreto, llegaban al borde del inf anticidio.70 A sí, el v irrey José Iturri-
garay , quien v ería estallar a su alrededor la guerra de independencia,
autorizó que se tomara una pequeña parte del legado hecho por � el
indio f ilántropo� , capitán F ernando Z úñiga, para un � D epartamento de
Partos O cultos y S ecretos� .

U n historiador médico mex icano usa el preámbulo de las O rdenanzas

del instituto de Z úñiga para describir las circunstancias de la fundación.
Incluso, aquellos que eran comprensiv os ante el dilema tomaban en
cuenta, en primer lugar,
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70 E n 1865, bajo los auspicios de la emperatriz C arlota, se autorizó la creación de una casa de
maternidad adecuada, mediante decreto promulgado en Puebla el 7 de junio de ese año. S oriano,
M anuel S . , � H istoria de la medicina en M éx ico: O rigen de C asa de la M aternidad en M éx ico� ,
Boletín de ciencias médicas , v ol. IV , 1913, p. 100.
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el miedo, la vergüenza o desesperación que posee a mujeres deshonestas
o débiles de carácter después de que han manchado su reputación; el honor
de sus matrimonios o la distinguida clase de sus familias, las obliga a en-
cerrarse en el olvido o tomar las medidas más crueles, sangrientas y ho-
rribles contra ellas mismas y contra el fruto de sus vientres[...]. Así, las
desgraciadas mujeres que deberían ser la protección más segura de sus hi-
jos, daban a luz en los lugares más secretos, mediante el uso de poderosos
abortivos, atendidas por las personas más viles que publican su infamia
por doquier[...].

L a relig ión, la naturaleza y la piedad pública clamaban al unísono
� para protestar contra tan execrables males� . E l doctor Q uirós R odiles
deduce de este preámbulo que la moralidad de las � clases priv ileg ia-
das� , para quienes se fundó esta casa de nacim ientos � ocultos� , no era
� env idiable� . C uando la parturienta llegaba, el � cirujano� cubría su
cara con el propósito de que nadie pudiera reconocerla. L a partera,
llamada en el último momento, prestaba � juramento de guardar el se-
creto� , como lo hacía el conf idente de la parturienta y un capellán que
era llamado en caso de peligro. Incluso en el momento del parto, la
mujer en su suf rim iento, si así lo deseaba, conserv aba la cara oculta.
E n caso de que el cirujano encontrara necesario recetarle medicinas,
sólo el conf idente podía descubrirle la cara y administrarle la medicina.
L os médicos y cirujanos � que interv enían� en tales momentos también
estaban bajo juramento de no div ulgar nada. A menos que la madre
deseara hacerse cargo de la criatura o mandarla a algún lugar de su
elección, ésta iba automáticamente a la C asa de E xpósitos. Incluso la
muerte no era suf iciente para descubrir la identidad de la parturienta.
E l capellán, apostado cerca, entraba en el último momento a adminis-
trarle los últimos ritos y la enf ermera notif icaba al delegado para que
la Junta de C aridad dispusiera el entierro. É ste se realizaba por la noche
en el may or de los secretos, y con la cara aún cubierta para ocultarla
de los portaf éretros. C uando el deleg ado hacía el últ imo reg istro y
listaba los ef ectos de la dif unta, no anotaba ningún nombre. Incluso a
los historiadores se les negó la v ista de su cara, segura prueba del
secreto. 71
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71 Q uirós R odiles, � Brev e historia� , pp. 692-693.
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IX . IN T E N T O S D E R E F O RM A S Y C A M BIO S

F ue lenta la respuesta a todas estas lamentaciones sobre el estado de
la obstetricia: parteras no capacitadas, partos secretos y supersticiones
prev alecientes. T odav ía en 1793, cuando los prof esores de la U niv er-
sidad de M éx ico presionaban por un incremento en los fondos para
aumentar los salarios de sus cátedras, apareció repetidamente la nece-
sidad de reformar la reg lamentación de la partería. C uando se solicitó
al R eal P rotomedicato rendir un informe, éste v oluntariamente aceptó
que � no hay duda de que entre los más rudos artesanos no ex iste la
idiotez que ex iste entre nuestras parteras� .72 E l cirujano y � maestro de
anatomía� M iguel M oreno y Peña enf atizó que � el exagerado número
de mujeres que se han introducido en esta ciudad� era la causa de que
se practicara a expensas de las v idas, tanto de las madres como de los
f etos. C uando la municipalidad le autorizó a examinar a las parteras,
respondió solicitando el respaldo del R eal P rotomedicato, que tenía ju-
risdicción en este tipo de examen. A demás, aclaró que sería inútil el
examen a menos que sólo se permitiera practicar a las que habían sido
autoriz adas con licencia. 73 E l P rotomedicato, como indudablemente pre-
v ió M oreno, rechazó sumariamente la petición de este � suplicante� .74

Por otra parte, el síndico de la ciudad estaba tan impresionado con la
necesidad de mejorar la calidad y la reg lamentación de la partería que
propuso, � cuando acabe esta guerra� , abrir y f inanciar la escuela de
obstetricia que la ciudad � ha considerado tantas v eces� .75 E l procurador
general también opinó que se debían encontrar medios para f inanciar
la escuela propuesta por el síndico. 76 L a respuesta �y en esta nota
term ina abruptamente el expediente� fue poco menos que un v eto,
aunque la campaña tuv o la v irtud de dar may or importancia a la obs-
tetricia en las cátedras de cirug ía en la ciudad.77

E n A mérica, la crónica estrechez f inanciera había obstaculiz ado cual-
quier respuesta ef ectiv a a esta necesidad, reconocida claramente hasta
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72 Informe del R eal P rotomedicato, M éx ico, 24 de may o de 1793 (f irmado por el doctor y
maestro José G iral y el doctor y maestro José Ignacio G arcía y Jov e). A E A M , M édicos y boticas,
1, 3.

73 M aestro M iguel M oreno y Peña al ilustre C abildo de M éx ico, s. f . Idem.
74 D ecreto del R eal P rotomedicato, M éx ico, 9 de nov iembre de 1793. Idem.
75 Informe del síndico del común, M éx ico, 25 de nov iembre de 1794. Idem.
76 Parecer del procurador general, M éx ico, 20 de diciembre de 1794. Idem.
77 Ibidem, 1, 5 y 6.
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que term inó el periodo colonial. M ientras A ntonio M edina estaba prepa-
rando, en la E spaña de mediados del sig lo X V III, sus instructiv os para
las parteras, el rey ordenó al P rotomedicato poner las licencias de las
parteras así como las de los médicos y cirujanos en papel estampado
de primera clase. 78 S in embargo, prácticamente no hay ningún indicio
que permita inf erir que la reg lamentación de la partería en A mérica
hubiera alcanzado alguna v ez , bajo los españoles, el punto de ex tender
licencias de forma ef ectiv a. L os dispersos archiv os del R eal P rotome-
dicato en M éx ico �el más completo de todos en A mérica�, al tiempo
que rev elan exámenes anuales y licencias en ramas de la medicina tan
poco importantes como la de f lebotomía, muestran solamente dos casos
de licencias de parteras: en 1816, Á ngela M aría L eite solicitó en Puebla
ser examinada en su propia ciudad por un agente del P rotomedicato,79

y en 1818, M aría F rancisca Ignacia S ánchez presentó su examen por
comisión en la misma ciudad. 80 E se mismo año, estas dos mujeres apa-
recieron en la lista de los que obtuv ieron sus títulos en las prof esiones
médicas. 81 N o hay señal de que alguna otra partera en M éx ico o en
cualquier otra ciudad recibiera una licencia.82 E n ef ecto, en 1830, nuev e
años después de la independencia, solamente había dos parteras reco-
nocidas en todo el D istrito F ederal de M éx ico.83
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78 R eal orden al T ribunal del P rotomedicato, M adrid, 6 de febrero de 1751. M uñoz , Recopi-
lación, capítulo X V I, párrafo V , p. 316.

79 A H F M , P rotomedicato 10, 12, f s. 1-2 (1816). E l expediente está incompleto.
80 E xpediente del examen (por comisión) como obstetra, de M aría F rancisca Ignacia S ánchez .

A H F M , P rotomedicato, 12, 15, f s. 1-2 (1818).
81 A H F M , P rotomedicato 11, 1 (1818). N ómina de médicos, f armacéuticos, cirujanos, f lebo-

tomianos y parteros examinados en 1818. L a lista incluy e dos médicos, nuev e cirujanos, siete f ar-
macéuticos, dos f lebotomianos y dos parteras.

82 S in embargo, en 1825 el profesor de cirug ía y anatomía en L a H abana estaba realmente
aplicando exámenes en obstetricia. V id. E xámenes públicos de obstetricia o arte de partear . . . , L a
H abana, 1825.

83 � L ista de profesores de medicina, cirug ía, f armacia y f lebotomía, residentes en el D . F . ,
sacados del libro del P rotomedicato (A ño de 1830)� , G aceta médica de M éxico, v ol. X X X V I,
1899, p. 583.
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